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1. INTRODUCCIÓN 
 

 RESUMEN EJECUTIVO 

Los datos generales  del proyecto PH LIBERTY TOWER. El Promotor del proyecto es la 

empresa INMUEBLES DEL ITSMO, S.A. Tipo de Empresa Sociedad Anónima Representante 

Legal JOHN McCORMICK Albarracacin Ubicación Calle 42, Bella Vista, Distrito y Provincia de 

Panamá. 

La persona a contactar es la Lic. Krisly Alvarez. 

 • Teléfono: 67805730  

• Página Web : No tiene.  

• Correo electrónico: krislya@grupouno.com 

 • Nombre y registro de consultores Estudio de Impacto Ambiental Categoría I Proyecto: 

PH Liberty Tower Promotor: Inmuebles del Istmo, S.A. Ing. Luis A. Quijada B. Consultor 

Ambiental. IAR-051-098  

Nombre y registro de auditora responsable: Ing. Carlota Sandoval AA-031-2003 

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL INFORME GENERALIDADES DE LA OBRA. 

El proyecto consiste en construir un edificio de apartamentos, lo conforman la planta baja 

y quince (13) niveles superiores, distribuidos de la siguiente manera: Nivel 00: Planta 

baja con acceso vehicular y peatonal, vestíbulo, una (1) oficina de administración, dos 

(2) escaleras, dos (2) ascensores, estacionamientos para veintiséis (26) autos, depósitos 

para la venta, acceso a estacionamientos nivel 100, sistema de desagüe sanitario y 

pluvial, distribución de agua potable, electricidad, telefonía, todos conectados a la red 

existente de la ciudad, tanque de gas comunal, tinaquera con suficiente capacidad para 

el depósito de desperdicios, y áreas verdes. 

El proyecto se desarrollara en la finca 25554(F), lote H5 y H6 cuya superficie es de 

1683m2 inmueble propiedad de los promotores del proyecto y  está ubicado a un costado 
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de la Calle Felipe Patiño, Vista Hermosa, Corregimiento de Pueblo Nuevo Corregimiento 

y Distrito de Panamá, con acceso por la Transitmíca y la Avenida Fernández de Córdoba. 

Para la elaboración de este segundo informe de seguimiento   del  proyecto se procedió 

a realizar visitas  al área de  del proyecto, se efectuaron inspecciones y revisiones de la 

documentación en cuanto a las actividades realizadas que corresponden a este proyecto.   

2. ASPECTOS TECNICOS. 

A) BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El proyecto consistió al momento de su aprobación  en construir un edificio de 

apartamentos, lo conforman la planta baja y quince (15) niveles superiores modificado a 

planta baja y trece (13) niveles superiores, distribuidos de la siguiente manera: Nivel 00: 

Planta baja con acceso vehicular y peatonal, vestíbulo, una (1) oficina de administración, 

dos (2) escaleras, dos (2) ascensores, estacionamientos para veintiséis (26) autos, 

depósitos para la venta, acceso a estacionamientos nivel 100, sistema de desagüe 

sanitario y pluvial, distribución de agua potable, electricidad, telefonía, todos conectados 

a la red existente de la ciudad, tanque de gas comunal, tinaquera con suficiente 

capacidad para el depósito de desperdicios, y áreas verdes. 

Modificado queda de la siguiente manera: 

Nivel 100: Constará de Vestíbulo de dos (2) ascensores, (2) Escaleras, estacionamientos 

para treinta   (30) autos y depósitos para la venta.  

Nivel 200: Constará de Vestíbulo de dos (2) ascensores, (2) Escaleras, estacionamientos 

para treinta   (30) autos y depósitos para la venta.  

Nivel 300: Constará de Vestíbulo de dos (2) ascensores, (2) Escaleras, estacionamientos 

para trinta y dos autos   (32) autos y área social, una (1) piscina, un (1) gimnasio, área 

de juegos y un (1) salón de reuniones.  

Nivel 400: Constará de Vestíbulo de dos (2) ascensores, (2) Escaleras, estacionamientos 

para treinta y cuatro  (34) y depósitos para la venta. 

Nivel 500: Constará de Vestíbulo de dos (2) ascensores, (2) Escaleras, doce (12) 

unidades de (1) recamara y una unidad de dos (2) recamaras en total 13 unidades 

departamentales.  

Nivel 600: Constará de Vestíbulo de dos (2) ascensores, (2) Escaleras, catorce (14) 

unidades departamentales de una recamara.  
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Nivel 700: Constará de Vestíbulo de dos (2) ascensores, (2) Escaleras, diez (10) 

unidades departamentales.  

Nivel 800: Consta de Vestíbulo de dos (2) ascensores, (2) Escaleras, diez (10) unidades 

departamentales.  

Nivel 900: Constará de Vestíbulo de dos (2) ascensores, (2) Escaleras, diez (10) 

unidades departamentales.  

Nivel 1000: Constará de Vestíbulo de dos (2) ascensores, (2) Escaleras, diez (10) 

unidades departamentales.  

Nivel 1100: Constará de Vestíbulo de dos (2) ascensores, (2) Escaleras, diez (10) 

unidades departamentales.  

Nivel 1200: Constará de Vestíbulo de dos (2) ascensores, (2) Escaleras, diez (10) 

unidades departamentales.  

Nivel 1300: Constará de Vestíbulo de dos (2) ascensores, (2) Escaleras, y catorce (14) 

unidades departamentales de una recamara. 

LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA 

El proyecto está ubicado a un costado de la calle Felipe Patiño, Vista Hermosa, 

Corregimiento de Pueblo Nuevo, Distrito y Provincia de Panamá. Tiene acceso por la 

Transistmica y la Avenida Fernández de Córdoba.  

El polígono donde se desarrollará el proyecto está dentro de las coordenadas UTM-

DATUM - NAD-27, siguiente: 

 

 
Punto 1 

 
Coordenadas 
Este 

 
Coordenadas 
Norte 

1 0662405 0995185 

2 0662397 0995187 

3 0662407 0995175 

4 0662393 0995175 
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Se modificó el proyecto mediante resolución DRPM-IA-MOD 034 2018 del 11 de 

octubre de 2018 (copia en anexos) del  informe  N° 1 y en cual se cambió de planta 

baja y 15 niveles superiores  del edificio en planta baja y 13 niveles superiores, no 

se han realizado más modificaciones.   

B) EQUIPO UTILIZADO EN EL PROYECTO PERSONAL ABANCE: 

Para desarrollar o actividades en la fase de construcción se utilizó el siguiente equipo 

durante la construcción: 

_ Concretaras 

_ Compresores 

_ 1 Camiones de volquetes 

_ Pick-up 
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_ Máquinas de soldadura 

El proyecto actualmente aunque está en construcción muestra un avance de 

aproximadamente un  veintiocho  por ciento (28 %). 

C). DATOS DE PRODUCCIÓN O USO Y PROBLEMAS QUE SE 

PRESENTAN (SI EL PROYECTO SE ENCUENTRA EN ETAPA DE 

OPERACIÓN) 

El presente proyecto está en la etapa de construcción con avance en el mismo de un 

veintiocho por ciento (28%) están en la etapa de construcción  y se está desarrollando 

satisfactoriamente sin problemas. 

Se espera en la etapa de operación no tenga problemas ya que se trata de un proyecto 

comercial y residencial. 
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3. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

A.CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DEL PMA Y RESOLUCIÓN DE APROVACIÓN A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DEL INFORME. 

 Cronograma de cumplimiento 

ADMINISTRATIVO 
COMPONENTE 

AMBIENTAL 

 

 

ACTIVIDAD AMBIENTAL 

  
  
  

2
0
1
8
 

2
0
1
9

 

 

MIAMBIENTE 
Resolución aprobación de EsIA 

emitida por MIAMBIENTE 

24 de 

noviembre 

 

Promotor  

MIAMBIENTE 

Modificación del Estudio de 

Impacto Ambiental 
11 de octubre 

 

Promotor Instalación del letrero. octubre  

Promotor Inicio de la etapa de 

construcción 
Noviembre  

Promotor 

Municipio 

 

Permisos de construcción 

Noviembre 
 

Promotor 

MIAMBIENTE 
Indemnización  12 Julio  

 Promotor 

Presentación de informen 
trimestral auditora registrada en 
MIAMBENTE la cual es 
independiente al proyecto. 

XXXXXX 

14 febrero, 14 

mayo, 14 agosto. 

EXTERNOS MIAMBIENTE MIAMBIENTE- Inspección    
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4. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS AMPLIACIONES Y 

RESOLUCIÓNES DE APROVACIÓN. 

COMPROMISOS SEGÚN  

EL PMA 

Cumplimiento 
OBSERVACIONES % de Avance y foto en algunos casos 

SÍ No 

Afectación en la calidad del 
aire. Aumento en la presión 
sonora. Contaminación del 
suelo. 

X  

El equipo está en 

buenas condiciones 

mecánicas. 

El área se observa 

limpia. 

 

100 

 

Erosión de suelo 

X  

No se muestra 

afectación. 
 

100 

Contaminación de las 
aguas. 

X  

Se cumple con la ley 

CPANIT 39-2000. 

100 

 

Obstaculización de la vía 
pública. 

X  

No se transita (entra 

o sale equipo pesado 

con materiales) a 

horas pico. 

 

 

 

 

 

100 
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MEDIDAD CONTEPLADAS EN LA RESOLUCIÓN DE APROVACIÓN DRPM IA-176-2017 

COMPROMISOS SEGÚN 

RESOLUCIÓN  

Cumplimiento 

OBSERVACIONES % de Avance y foto en algunos casos  

Si No 

a. Tramitar en la dirección 

Regional de Panamá 

Metropolitana el pago en 

concepto de 

indemnización Ecológica 

con treinta (30) días 

hábiles previo inicio de la 

construcción.  

X  En anexos copia. 
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b. Colocar dentro del área 

del proyecto y antes de 

iniciar su ejecución, un 

letrero en un lugar visible 

con el contenido 

establecido en el formato 

adjunto. 

X   

 

c. construir una cerca 

perimetral, la cual servirá 

de protección y realizara 

los trabajos de desarrollo 

del proyecto dentro de la 

misma.  

X   

 

d. Presentar en la 

Dirección Regional del 

Ministerio de Ambiente en 

Panamá Metropolitana, un 

(1) informe cada tres (3) 

meses una vez iniciado la 

fase de construcción y un 

informe final; sobre la 

X  

Se está 

presentando el N°3 

en el tiempo 

correspondiente. 
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implementación de las 

medidas de prevención y 

mitigación, de acuerdo a 

lo establecido en el 

Estudio de Impacto 

Ambiental y en esta 

resolución estos informes 

deberán ser elaborados 

por un auditor certificado 

por el Ministerio de 

Ambiente e independiente 

del promotor. Se deberá 

entregar un ejemplar 

original impreso y tres (3) 

copias  en formato digital 

cd copia 

e- Reportar de inmediato 

al Instituto Nacional de 

Cultura (INAC), el hallazgo 

de cualquier objeto de 

valor arqueológico o 

  

No se ha 

encontrado ningún 

hallazgo. 
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histórico para su 

respectivo rescate 

f- Cumplir con la ley 6 del 

11 de enero de 2007 que 

dictan normas sobre 

residuos aceitosos 

derivados de 

hidrocarburos o de base 

sintética en el territorio 

nacional. 

    

g. Responsabilizarse del 

manejo integral de los 

desechos sólidos que se 

generarán en el área del 

desarrollo del proyecto, 

con su respectiva 

ubicación final, durante la 

fase de construcción, 

operación y abandono; 

cumpliendo con la ley 66 
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del 10 de noviembre de 

1946- código sanitario 

h.  Cumplir con el decreto 

Ejecutivo N°2 de 15 de 

febrero de 2000, que 

reglamenta la salud, higiene 

en la industria de la 

construcción. 

    

i.  El promotor del proyecto 

deberá contar con un plan de 

contingencia para el caso de 

derrames de hidrocarburos 

durante la fase de 

construcción del proyecto. 

    

j.  Cumplir con el 

Reglamento Técnico DGTI-

COPANIT 39-2000, que 

reglamenta la descarga de 

efluentes líquidos 

directamente a al sistema de 
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recolección de aguas 

residuales. 

k.  Cumplir con el 

reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 43-200I que adopta 

el reglamento para higiene y 

seguridad industrial para el 

control de la contaminación 

Atmosférica en ambiente de 

Trabajo producidas por 

sustancias químicas. 

X    

l. Cumplir con el decreto 

N°306 del 4 de septiembre de 

2002, que adopta el 

Reglamento para el control 

de ruidos en Espacios 

Públicos, Áreas 

residenciales o de 

habitación así como también 

el ambiente laboral y el 

Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 44-2000. 

X    
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m. Cumplir con el 

Reglamento COPANIT 45-

2000 sobre higiene y 

seguridad en ambientes de 

trabajo donde se generan 

vibraciones. 

  
Charlas en anexos 

asistencia. 
 

n. Si llegara a presentarse 

algún conflicto que 

ocasiones afectaciones la 

población contigua al 

mismo, el promotor del 

proyecto deberá actuar 

siempre mostrando su mejor 

disposición y buena fe, si 

durante el desarrollo se 

genera algún conflicto con 

las comunidades aledañas o 

áreas de influencia del 

proyecto con el fin de 

conciliar y obtener una 

solución al conflicto. 

  

Por el momento no 

existe conflicto 

con vecinos del 

área. 
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5. OBSERVACIO RECOMENDACIONES. 

El presente informe de cumplimiento ambiental es el tercero  presentado para seguir 

verificar los compromisos establecidos de acorde a la resolución DRPM-IA-239-2017   del 

24 de noviembre de 2017, donde se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

categoría I  del proyecto “PH LIVERTY TOWER”  su promotor es INMUEBLES DEL 

ISTMO, S.A representante legal  JHON MCCORMICK  con pasaporte N° PE081327 . 

Este proyecto dio inicio a la etapa constructiva el 14 de noviembre de 2018. 

En el proyecto se pudo observar que tiene un avance del  por veintiocho por ciento (28%). 

Veintiocho  

El presente informe  de seguimiento trimestral es el correspondiente  del 14 de mayo del 

2019 al 14 de agosto  de  2019, de  cumpliendo con lo establecido en la resolución de 

aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, también se entregó copia de modificación 

Resolución DRPM-MOD.034-2018 del 11 de octubre de 2018 en el primer informe de 

seguimiento ambiental entregado en 14 de febrero de  2018.  

Los promotores están realizando entrega de equipo de seguridad y  capacitaciones en 

anexos pruebas. 
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Fotografía   actual del proyecto se observa el avance 

 

  

 

 



22 
 

Empleados utilizando el equipo de seguridad en el proyecto 

 

Comedor temporal de los empleados 
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Servicios del proyecto 
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Recipientes para basura en el proyecto 

 

Letrero exigido en la resolución de aprobación. 
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